
Mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas y Transportes de 13 de marzo de
2008, se aprobó inicialmente el proyecto trazado
de la “conexión boca norte del Túnel de Erjos-Ca-
rretera TF-82 (subtramo El Tanque-Santiago del
Teide de la nueva carretera Icod de los Vinos-
Santiago del Teide)”, por lo que, por un período
de treinta (30) días hábiles a contar desde la fe-
cha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, se procede a efectuar un trá-
mite de información pública del mismo, ello a
efectos de lo dispuesto en la Ley Territorial 9/1991,
de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias (B.O.C.
nº 63, de 15.5.91), en su Reglamento aprobado por
Decreto 131/1995, de 11 de mayo (B.O.C. nº 109,
de 21.8.95), y en el artículo 8 del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de
15.5.00), por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que durante el plazo de informa-
ción pública, ejemplares de este proyecto se en-
contrarán expuestos al público en las oficinas de
esta Dirección General (Edificio de Usos Múlti-
ples I, Avenida de Anaga, 35, planta 10ª, Santa Cruz
de Tenerife) y en los Ayuntamientos de El Tanque
y Los Silos, pudiendo durante tal plazo presentarse,
en las dependencias indicadas, las observaciones
motivadas que se consideren oportunas.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2008.-
El Director General de Infraestructura Viaria,
Francisco Javier González González.

1396 Secretaría General Técnica.- Edicto de 7 de
abril de 2008, relativo a la citación para el
levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados
por la ejecución del proyecto de Acondi-
cionamiento de la Carretera TF-711, de
San Sebastián de La Gomera a Vallehermoso
p.k. 18,700 al 22,500. Tramo: Travesía de
Hermigua, en el término municipal de Her-
migua.

Por Decreto 39/2008, de 18 de marzo (B.O.C.
nº 63, de 28.3.08), del Gobierno de Canarias, se
declara la urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por la expropiación forzosa pa-
ra la ejecución de las obras “Acondicionamiento
de la Carretera TF-711, de San Sebastián de La Go-
mera a Vallehermoso p.k. 18,700 al 22,500. Tra-

mo: Travesía de Hermigua, en el término muni-
cipal de Hermigua”.

En aplicación de lo establecido en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se con-
voca a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en la relación incluida en el
anexo que se acompaña, para que los próximos días
y horas que en el mismo se expresan comparez-
can en el Salón de Usos Múltiples de Asuntos So-
ciales del Ayuntamiento de Hermigua, sito en la
Carretera General, 109, Hermigua, al objeto de ini-
ciar el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación, sin perjuicio de trasladarse al propio te-
rreno si fuese necesario.

A dicho acto los interesados podrán compare-
cer por sí o mediante representante y venir acom-
pañados, si lo estiman conveniente, de Perito y No-
tario, a su costa, debiendo presentar D.N.I. y
aportar el último recibo del impuesto de bienes in-
muebles o certificación catastral, así como los
documentos justificativos de su titularidad sobre
los indicados bienes y derechos.

El presente edicto se notificará a la Sra. Alcal-
desa del Ayuntamiento de Hermigua y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, tablón
de anuncios del referido Ayuntamiento y, al me-
nos, en dos periódicos de la provincia, servirá de
notificación a los interesados desconocidos o de
ignorado domicilio a los efectos de lo prevenido
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Los interesados, aunque no figuren en la rela-
ción de personas afectadas, podrán formular en la
forma y lugares previstos en el artículo 38.5 de la
citada Ley 30/1992, hasta el momento del levan-
tamiento de las actas previas, alegaciones a los so-
los efectos de subsanar posibles errores que se ha-
yan podido producir en la confección de la relación
concreta e individualizada que contiene el anexo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de
26 de abril de 1957.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera reali-
zarse el levantamiento de las mencionadas actas,
se entiende que se realizará el primer día hábil si-
guiente, excepto sábados, con igual horario.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1397 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 21 de mayo de
2007, relativo a extravío de título a nombre de
Dña. Daira Fonte Quintero.

Se hace público el extravío del título de bachiller
expedido el 26 de junio de 2003, y registrado en el
libro ---, folio nº 050305014021 de Dña. Daira Fon-
te Quintero, con D.N.I. 43.830.639-E, a fin de extender
el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor, y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2007.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1398 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de marzo de 2008, del Director, sobre notifi-
cación de Resolución recaída en el expedien-
te sancionador S-23/07, dirigida a D. Ansel-
mo Hernández González, representante de
R.C. Tasil, S.L.

Ignorado el domicilio a efectos de notificación de
la empresa Constructora R.C. Tasil, S.L., de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), y siendo necesa-
rio notificarle la Resolución en el expediente sancionador
S-23/07,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Anselmo Hernández González, re-
presentante de la empresa Constructora R.C. Tasil,
S.L., la Resolución de fecha 26 de marzo de 2008,
cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Sancionar a la empresa R.C. Tasil, S.L., con mul-
ta de tres mil un (3.001) euros, como autora de una
infracción grave, tipificada en el artículo 83, letra z),
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, calificada de grave, por defectos constructi-
vos localizados en la vivienda sita en la calle Eme-
terio Gutiérrez Arvelo, 14, 1º derecha, Armeñime, en
el término municipal de Adeje. 

Requerir a R.C. Tasil, S.L., conforme a lo establecido
en el artículo 90.3, apartado c), de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27,
de 10.2.03), a fin de que en el plazo de treinta días,
prorrogable por quince, si existe causa justificada pa-
ra ello, ejecute conforme al buen hacer de la cons-
trucción, las obras de reparación. En este caso, la eje-
cución en plazo de las obras podrá dar lugar a la
condonación parcial de la sanción hasta un máximo
del 50% de su cuantía. Apercibiendo que de no pro-
ceder a ello, se le impondrán multas coercitivas has-
ta el total cumplimiento de lo ordenado, a partir del
décimo día del vencimiento del plazo establecido, a
tenor del artículo 99 de la Ley 2/2003, de Vivienda
de Canarias.

OBRAS A REALIZAR.

En la fachada lateral, se debe proceder a realizar
las siguientes obras correctoras: repasar el sellado de
los encuentros de los dos tabiques de división de
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